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1. Introducción 
 
 
En el marco de los trabajos preparatorios del próximo censo nacional, previsto para setiembre de 
2010, el INE encargó la elaboración de un conjunto de informes sobre distintos núcleos temáticos 
que serán abordados en la boleta censal. El presente informe se inscribe en esta serie de trabajos y 
aborda el núcleo temático “hogares y familias”. Se realiza una revisión de las preguntas sobre 
hogares, familias y nupcialidad incluidas en los censos nacionales anteriores y una sistematización 
de las principales definiciones y problemas de captación de las variables pertinentes para el estudio 
de estos tópicos. El objetivo primordial consiste en elaborar una propuesta sobre las preguntas 
relativas a nupcialidad y familia a ser incorporadas en el cuestionario del censo uruguayo de 2010. 
Asimismo, se busca exponer y discutir las bases conceptuales que sustentan estas preguntas.  

El trabajo se organiza de la siguiente manera. Luego una sección introductoria, la segunda sección 
se presenta una breve justificación de la importancia de las variables relativas a hogares y 
nupcialidad, y una reseña de los antecedentes relativos a estas variables en censos anteriores y en 
otras fuentes, nacionales e internacionales. La tercera sección contiene información respecto a los 
distintos ámbitos del Sistema Estadístico Nacional (SEN) que recogen, sistematizan y publican 
información relevante para el estudio de la nupcialidad y la familia. En la sección siguiente (4) se 
hace una breve mención a los conceptos y definiciones más relevantes que subyacen a las variables 
relevadas en los censos para identificar y caracterizar hogares y para captar la situación conyugal y 
el estado civil de las personas. La sección 5 se concentra en sistematizar los antecedentes de 
preguntas pertinentes al núcleo temático abordado en los censos uruguayos de la segunda mitad del 
siglo XX, en la ronda de censos latinoamericanos de 2000 y de algunos países seleccionados y 
finalmente en algunas boletas censales a aplicarse en la ronda de 2010. En la sección 6 se presentan 
las demandas de usuarios recogidas en el proceso de consulta a usuarios realizada por el INE. La 
sección final (7) contiene una propuesta de los datos a ser relevados en la boleta censal 2010 
referida a la temática de familia y nupcialidad, que será presentada y discutida en un taller 
organizado por el INE. 

 
2. Antecedentes e importancia del tema 
 
El censo es la fuente de datos por excelencia para describir las características demográficas básicas 
de los hogares y familias. El sistema estadístico nacional cuenta con otros instrumentos que recogen 
información sobre las familias, sin embargo, la información censal tiene particularidades 
especialmente relevantes: es la única fuente de carácter universal, es decir no refiere a una muestra 
sino a la totalidad de las personas; esta característica implica que los datos producidos pueden ser 
utilizados para realizar análisis pormenorizados tanto a escalas geográficas muy pequeñas como 
para grupos específicos y minorías. Sin lugar a dudas, el censo es la mejor fuente de información 
para estudiar las variaciones geográficas de las familias. En el caso de Uruguay, por ejemplo, 
ninguna otra fuente permite analizar las características de las familias residentes en el área rural no 
ya de una micro-región sino de un departamento entero. 

Asimismo, el censo proporciona una instantánea respecto a la forma cómo se organizan los hogares 
para llevar a cabo las actividades cotidianas, para procesar la reproducción biológica y para 
organizar la crianza de los niños y el cuidado de otros miembros dependientes. Estas informaciones, 



usualmente recogidas a intervalos regulares para la totalidad de la población, nos permiten recoger 
las tendencias que se procesan entre censo y censo en la formación de los hogares y en las 
relaciones de convivencia entre generaciones. 

Es sabido que en los últimos años el país experimentó profundos cambios en su dinámica de 
formación de familias y convivencia familiar. Se redujo la cantidad de matrimonios, aumentaron las 
uniones consensuales, las mujeres tuvieron menos hijos, y cada vez más lo hicieron fuera del 
contexto del matrimonio legal. Concomitantemente, se registró un fuerte aumento de los divorcios y 
las separaciones conyugales.1 En su conjunto, el patrón de cambio familiar implicó que aumentara 
la cantidad de episodios familiares por las que atraviesan las personas a lo largo de sus vidas y que 
las formas de convivencia familiar se volvieran más complejas y diversas. En otros términos, se 
complejizó el curso de vida de los individuos, los que cada vez experimentan más transiciones y 
pasan por un número mayor de episodios familiares. La consecuencia directa de estos cambios es 
que al lado de las formas más conocidas y aún dominantes de los arreglos familiares, conviven los 
llamados nuevos arreglos familiares. Las estructuras familiares se vuelven más diversas, aumentan 
las formas antes minoritarias, como por ejemplo las familias reconstituidas (o ensambladas), que 
resultan de la formación de nuevas uniones luego de la ruptura de una pareja anterior. Las 
fotografías recogidas en los censos son fundamentales para sopesar la importancia de estos cambios 
y su variación social y geográfica.  

La creciente complejidad de las trayectorias y arreglos familiares es una de las características del 
cambio familiar a escala global. Los cambios reseñados anteriormente, son muy similares a los 
ocurridos en la mayoría de los países europeos y anglosajones a partir de fines de los años sesenta e 
inicios de la década de 1970. La magnitud de los cambios y su rápida expansión geográfica tuvo tal 
repercusión entre los analistas de la población, que se adoptó el rótulo de Segunda Transición 
Demográfica (STD), para dar cuenta de este nuevo patrón de cambio familiar y demográfico.2  

Los cambios en las familias determinaron que las fuentes usuales de recolección de datos sobre las 
unidades familiares y los registros sobre formación y disolución de parejas resultaran parcialmente 
obsoletas. Por ejemplo, en varios países europeos eran inadecuadas para evaluar el avance de las 
uniones consensuales, dada la escasa presencia de las uniones de hecho previamente al gran cambio 
que implicó la STD. En su gran mayoría los países debieron adecuar las fuentes de información y 
crear otras, para captar las nuevas situaciones familiares; se adaptaron las preguntas de los 
instrumentos oficiales como censos y encuestas de hogares y se generaron fuentes nuevas que 
permitieran acompañar los cambios y hacer comparaciones entre países (en particular se generó 
información longitudinal, retrospectiva o de panel). Es por ejemplo el caso de las Family and 
Fertility Surveys que se vienen aplicando desde hace una década en varios países europeos.  

El principal interés por generar instrumentos capaces de describir las nuevas formas de organización 
familiar provino del ámbito de la formulación de las políticas públicas, en particular porque las 
transformaciones familiares se relacionaron con el cambio de estatus de las mujeres. La 
intensificación de la participación de las mujeres en el mercado de trabajo, y los reclamos 
feministas que acompañaron los cambios protagonizados por las mujeres, pusieron de manifiesto la 
necesidad de distribuir más equitativamente la carga de trabajo doméstico y de cuidados de 
                                                 
1 Son varios los trabajos que se han concentrado en el análisis de las tendencias sociodemográficas de la 
nupcialidad y la familia en las últimas décadas en Uruguay. Veáse por ejemplo: Filgueira (1996), Kaztman y 
Filgueira (2001), Filgueira y Peri (2004), Paredes (2003), Cabella (2009). 
2 Debe recordarse que los cambios en la familia se acompañaron de un descenso muy importante en el nivel 
de la fecundidad, que tendió a situarse muy por debajo del nivel de reemplazo en la mayoría de los países de 
Europa Noroccidental. Los autores nórdicos Ronald Lesthaeghe y Dirk Van de Kaa (1986), fueron los 
primeros en adoptar el término Segunda Transición Demográfica para dar cuenta de los grandes cambios que 
estaban ocurriendo en el ámbito de la vida familiar. Para una descripción del surgimiento y características de 
la STD ver Lesthaeghe 1995. 
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miembros dependientes de los hogares. Así, el conocimiento de las estructuras familiares, de la 
composición etaria de los hogares y de los recursos de los adultos para enfrentar el cuidado y 
manutención de los distintos miembros de las familias, constituye un insumo de información crucial 
para elaborar políticas públicas adecuadas a las nuevas realidades familiares. Para dar sólo un 
ejemplo, la extensión del horario escolar y la ampliación de los servicios educativos a los niños 
pequeños son políticas clave para compatibilizar vida familiar y vida laboral, especialmente entre 
las mujeres, quienes continúan siendo las principales encargadas del cuidado de los niños.3  
Igualmente, las políticas de vivienda deben basarse en información actualizada sobre la 
conformación de los hogares.  

Finalmente, el conocimiento sobre la formación de parejas, y la composición y dinámica de las 
familias es crucial entender la dinámica demográfica y para la previsión de otros comportamientos 
demográficos (especialmente la fecundidad). El proceso de envejecimiento poblacional, una 
tendencia demográfica que Uruguay enfrenta desde hace varias décadas, también precisa ser 
atendido con base en el conocimiento de las familias. Por ejemplo, ¿cuántas personas viven solas? 
¿Cuál es su perfil sociodemográfico? ¿Cuáles de sus necesidades deberían ser cubiertas por las 
políticas sociales? ¿Cómo se reorganiza la convivencia entre generaciones en el marco del proceso 
de envejecimiento? 

Niedworok (2008) recoge en su trabajo la existencia de demandas de parte de los especialistas en 
diversas áreas: información de corte longitudinal, información que recoja los vínculos familiares 
entre los hogares, especialmente niños que circulan por más de un hogar y cuidados y bienes que 
circulan entre familiares no corresidentes.  

 
3. Información sobre hogares y nupcialidad en el Sistema Estadístico Nacional (SEN) 
 
A diferencia de otras áreas de interés social (salud, educación, empleo, etc.) no hay en Uruguay 
fuentes oficiales específicamente orientadas a estudiar la formación y composición de los hogares.  
El análisis de las características y los cambios familiares suele hacerse sobre la base de preguntas 
que no fueron diseñadas para estudiar la dinámica familiar, y que son incluidas en las fuentes 
oficiales con otros fines. Por ejemplo, la encuesta continua de hogares, cuyo objetivo es recoger 
información de actividad económica e ingresos de los hogares y personas, es la principal fuente 
utilizada en Uruguay para conocer la composición y las características familiares de los hogares. 
Esta acotación es particularmente pertinente en lo que atañe al estudio de las estructuras familiares. 
En el caso de la nupcialidad, el valor de los datos del estado civil de las personas (por sus 
implicaciones jurídicas y económicas) determina que el Estado lleve un registro de los actos que 
implican cambios de estado civil (matrimonios y divorcios).  

Este registro constituye la base para la generación de estadísticas sociales referidas a la formación y 
disolución de uniones legalizadas. De cualquier forma, como destaca Niedworok (2008), los datos 
que pueden ser obtenidos a partir del registro administrativo de los matrimonios y divorcios son de 
escaso potencial para el estudio socio-demográfico de la nupcialidad. El análisis de la edad de los 
cónyuges, su estado civil anterior y el lugar de residencia, agota el repertorio de variables de interés 
para analizar el proceso de formación de parejas. Si bien se recogen otras variables que podrían ser 
de utilidad, como por ejemplo la actividad, al ser llenadas con un criterio estrictamente burocrático 
carecen de valor desde una perspectiva de análisis social.  

                                                 
3 Para el caso uruguayo ver por ejemplo Batthyány (2009) y más en general, los trabajos compilados en 
Aguirre (2009), en los que se analizan los datos surgidos a partir del módulo Uso del tiempo y trabajo no 
remunerado en el Uruguay, incorporado en la Encuesta Continua de Hogares 2007. 
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Más recientemente, a partir de la aprobación de la ley de uniones concubinarias, el Registro Civil 
también tiene a su cargo la inscripción de las uniones de hecho que cumplan con los requisitos 
estipulados por la nueva ley, básicamente la convivencia ininterrumpida por al menos cinco años. 
La ley fue aprobada en setiembre de 2006 y se operativizó a de enero de 2008.4 De acuerdo a los 
datos presentados en un artículo de prensa, desde esa fecha hasta mediados de 2009 se reconocieron 
sólo 20 uniones concubinarias, en un contexto de muy escasa demanda por parte de la población.5  

Si bien es el Registro Civil el organismo encargado de realizar las inscripciones de matrimonios y 
divorcios, en la producción de los datos intervienen otros organismos. En lo que refiere a los 
matrimonios, el INE tuvo a su cargo la producción de estadísticas de matrimonio al menos hasta el 
año 2002. Desde esa fecha en adelante, el único dato que se conoce anualmente es el numero de 
casamientos efectuados anualmente (surgido del conteo que hace el Registro Civil), pero no se 
cuenta a partir de 2003 con información básica relevante para el estudio de la nupcialidad, como ser 
la edad de los contrayentes y otras características socio demográficas.  

En la producción de la información sobre divorcios interviene también el poder judicial, a través de 
los juzgados de familia. En ellos se produce la sentencia de divorcio, documento básico a partir del 
cual se genera el “oficio” que luego es enviado al Registro Civil. Hasta el año 2002 el INE se 
encargaba de procesar los oficios de divorcios que llegaban desde el poder judicial, a fin de producir 
y difundir las estadísticas de divorcio. El INE dejó de llevar a cabo esa tarea y desde esa fecha, el 
país no cuenta con estadísticas de divorcio. A diferencia de los matrimonios, ni siquiera es posible 
conocer el número anual de divorcios (Cabella y Peri, 2005).6  

El principal generador de datos sobre hogares y familias en el marco del SEN es el Instituto 
Nacional de Estadística (INE), en su carácter de principal productor de información de población 
del país. En particular, el grueso de la información que se suele utilizar sobre los tipos de hogares y 
sus características proviene de los censos de población y de las encuestas continuas de hogares 
(ECH). Estos dos instrumentos incluyen algunas preguntas de rutina a partir de las cuales es posible 
conocer las características familiares básicas de las personas y los hogares. Estas preguntas son la 
relación de parentesco, la jefatura del hogar y el estado civil o situación conyugal.  

Si bien los censos tienen las ventajas ya mencionadas para el estudio de las familias, las encuestas 
de hogares presentan el beneficio de la continuidad, a lo que se agrega que las últimas ediciones son 
representativas del total del país y tienen un alto grado de accesibilidad. A ello se suma que en los 
últimos años se han adosado módulos específicos de especial interés para el estudio de la familia. 
En 2006 se agregaron dos preguntas que permiten avanzar en el análisis de las trayectorias 
conyugales (fechas de formación y disolución) y en 2007 se incluyó un módulo de uso del tiempo y 
trabajo no remunerado. En este sentido, comparto la afirmación de Niedworok (2008) respecto a 
que la ECH, particularmente a partir de sus ediciones de 2006, constituye la principal fortaleza del 
                                                 
4 La ley establece que se “considera unión concubinaria a la situación de hecho derivada de la comunidad de 
vida de dos personas -cualquiera sea su sexo, identidad, orientación u opción sexual- que mantienen una 
relación afectiva de índole sexual, de carácter exclusiva, singular, estable y permanente, sin estar unidas por 
matrimonio entre sí ….” (Ley Nº 18.246).  
5 Esta cifra surge de una nota aparecida en El País de los domingos, 10/05/2009. En esta nota se hace notar 
también que la mitad de las uniones registradas estaban conformadas por personas del mismo sexo. El Dr. 
Pérez Manrique, especialista en derecho de familia, y representante del poder judicial, hace notar en entrevista 
hecha en la misma nota que el trámite judicial previo a la inscripción en el Registro Civil es tan engorroso que 
probablemente desestimula la inscripción de uniones concubinarias.  
6 El Registro Civil difundió el total de divorcios realizados durante los años 2003 y 2004. Las cifras que 
difundió este organismo duplicaron las que difundió el INE los años anteriores, aproximadamente 14.000 
divorcios (más que el número de casamientos anuales en 2004) frente a cerca de 7.000 en 2001 y 2002. A 
falta de una explicación razonable, las cifras fueron consideradas no confiables y  desestimadas por los 
analistas. 
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SEN en lo que atañe al estudio de las familias, no sólo por el avance que significaron en el 
conocimiento de los comportamientos familiares sino también porque fueron incluidas otras 
variables demográficas, que también enriquecieron el estudio de las dinámicas familiares (en 
especial las preguntas relativas a la fecundidad, incluidas a partir de 2006 y que nunca habían 
formado parte de los cuestionarios de ECH). 

Como comentario general, cabe destacar que la creciente desinstitucionalización de los vínculos 
conyugales, implica que cada vez más la información de los registros administrativos resulte 
insuficiente para capturar la dinámica de formación y disolución de las familias. En efecto, estos 
eventos demográficos ocurren fuera del marco legal en sectores cada vez más amplios y diversos de 
la población uruguaya (Cabella, 2009). Si bien se considera que es imperioso que las estadísticas de 
matrimonios y divorcios surgidas del Registro Civil vuelvan a estar disponibles anualmente e 
incluso se amplíen los datos que se producen, también es cierto que las nuevas realidades familiares 
exigen contar con información de censos y encuestas que permitan recoger la diversidad de 
situaciones asociadas a los cambios en la vida familiar. En este sentido se establece la necesidad de 
adecuar  las preguntas orientadas a captar estos comportamientos nuevos en los instrumentos del 
SEN.  

 
4. Definiciones y conceptos  básicos 
 
Las variables relevantes para el estudio de la familia y la nupcialidad en los censos se restringen a 
un conjunto relativamente pequeño de preguntas: 
 
Respecto a los hogares y familias: 
 

a) determinación de los hogares 
b) determinación de los miembros de los hogares (habituales o de hecho) 
c) determinación del jefe/a del hogar, responsable del hogar o persona de referencia 
d) relación de parentesco de las integrantes del hogar con esa persona de referencia 

 
Respecto a la nupcialidad: 
 

a) situación conyugal (vive o no en pareja) 
b) estado civil 

 
Estas variables, cruzadas con la edad y el sexo permiten obtener información básica sobre la 
conformación demográfica de los hogares (estructura, etapa del ciclo familiar, sexo y edad de la 
jefatura, composición generacional, incidencia de los distintos tipos de uniones, aproximaciones a la 
edad de formación de las uniones, etc,). Si a ello se suma la consideración de variables que den 
cuenta de la posición en la estructura social, estas variables permiten caracterizar con relativo 
detalle la especificidad de las parejas y de las hogares a partir de la información censal.  

En los párrafos siguientes se presenta muy sucintamente una descripción de los principales 
conceptos que sustentan las variables recién listadas. 

 
Familias, hogares y viviendas 
 
La primera distinción que cabe resaltar es que los censos relevan residentes en hogares particulares 
y hogares colectivos. Estos últimos son todos aquellos hogares en los que la convivencia se 
organiza en torno al alojamiento común por distintos motivos (laborales, religiosos, de estudios, 
etc.) y generalmente no involucran lazos de parentesco entre sus integrantes. Los ejemplos mas 
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Tabla 2: Preguntas sobre relación de parentesco en la ronda censal de 
2000 en países seleccionados de América Latina10  

País 
Año Unidad de 

recolección 
Jefatura del 

Hogar 
Definición y categorías de parentesco 

 

Argentina 2001 Hogar-unidad 
doméstica 

Jefe o jefa Relación con el jefe/a 

Hijos e hijastros en categoría común 

Brasil 2000 Domicilios 
(vivienda y  

Familias)  

Persona 
responsable del 
domicilio 

Persona 
responsable de la/s 
familias 

 

Relación de parentesco con persona 
responsable del domicilio y relación de 
parentesco con la persona responsable de la 
familia. 

(aparentemente en el censo 2010 se elimina la 
distinción entre domicilio y familia, solamente se 
relevan domicilios) 

Chile 2002 Hogar-unidad 
doméstica 

Jefe o jefa Categorías separadas para esposo/a y pareja 
conviviente 

Categorías separadas para hijos e hijastros 

México  2000 

 

Hogar-unidad 
doméstica 

Jefe o jefa Lista reducida (jefe/a; esposa/o o 
compañero/a; hijo/a; nieto, otro (especificar) 

Paraguay 2002 Hogar-unidad 
doméstica 

Jefe o jefa Categorías separadas para hijos e hijastros 

 

En la ronda de censos latinoamericanos circa 2000 no se introdujeron mayores modificaciones a las 
preguntas referentes a la determinación y composición de los hogares. Los únicos cambios que cabe 
destacar refieren a la desagregación de los hijos en hijos e hijastros y en algunos casos la categoría 
nieto se desagrega de la categoría mayor “otros parientes”, para dar cuenta de la importancia de la 
convivencia generacional al interior de los hogares.  

Sin embargo, en la ronda de censos de 2000 no se buscó solucionar el problema de la invisibilidad 
de los núcleos familiares múltiples al interior de los hogares. En efecto, en la medida en que la 
relación de parentesco de cada persona se establece solamente con una persona de referencia (jefe o 
jefa del hogar) no es posible determinar cómo están emparentados el resto de los integrantes del 
hogar. El principal escollo de esta forma de determinar las relaciones de parentesco es que no 
permite distinguir la presencia de núcleos conyugales, ya que por ejemplo, no es posible saber si 
uno o ambos padres de un nieto/a que integra el hogar están presentes o no en ese hogar. El nieto 
puede ser por ejemplo hijo de un hijo/a del jefe o jefa que no reside en el hogar. Otro ejemplo 
común es que no se pueden detectar parejas al interior de los hogares. Dada la importancia de los 
hogares extendidos en Uruguay y en general en América Latina, es relevante que los censos 
permitan identificar la existencia de núcleos familiares múltiples al interior de los hogares.  

                                                 
10 La gran mayoría de los países incluyen preguntas y categorías muy similares a las realizadas en los censos 
uruguayos. En anexo se presenta una selección de las preguntas de parentesco y de estado civil o conyugal en 
los países de la región.  
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Tabla 3: Preguntas sobre relación de parentesco en censos 2010 países 
desarrollados seleccionados País 
Persona de referencia o 
jefe 

Relación de parentesco 

Canadá 
(2006) 

Persona 1 es persona de 
referencia 
Para cada persona que viva 
habitualmente aquí, indique 
la relación que tiene con la 
Persona 1. 
Marque o indique una sola 
respuesta. 
Los hijastros, hijos adoptivos 
e hijos de un cónyuge de 
hecho se deben considerar 
hijos. 

PERSONA 2 (y demás) 
• Marido o esposa de la Persona 1 
• Cónyuge de hecho del sexo opuesto de la Persona 1 
• Cónyuge de hecho del mismo sexo de la Persona 1 
• Hijo o hija de la Persona 1 
• Yerno o nuera de la Persona 1 
• Nieto o nieta de la Persona 1 
• Padre o madre de la Persona 1 
• Suegro o suegra de la Persona 1 
• Abuelo o abuela de la Persona 1 
• Hermano o hermana de la Persona 1 
• Cuñado o cuñada de la Persona 1 
• Inquilino o inquilina de una habitación de la casa 
• Coinquilino 
Otro — Especifique 

USA  
(2010)  

¿Cuál es la relación d esta 
persona con la persona 1? 
 
La persona 1 es la persona 
que es dueña de la vivienda o 
que tiene a su nombre el 
alquiler. Si no vive 
habitualmente es cualquier 
adulto.  

• Esposo(a) 
• Hijo(a) biológico(a) 
• Hijo(a) adoptivo(a) 
• Hijastro(a) 
• Hermano(a) 
• Padre o madre 
• Nieto(a) 

• Suegro(a) 
• Yerno o nuera 
• Otro pariente 
• Inquilino(a)  o pupilo(a) 
• Compañero(a) de casa o de 

cuarto 
• Pareja no casada 
• Otro no pariente  

Inglaterra 
(2011) 

 
Se determina la  persona 
1(es la persona que llena los 
datos del hogar y la 
viviendas). Al resto de los 
miembros  del hogar se le 
pregunta  la relación de 
parentesco con la persona 1 
y con cada una de las 
personas que integran el 
hogar. Así, la persona 
número 3 va a llenar dos 
columnas correspondientes a 
su relación con la persona 1 
y la 2.  

• Marido o esposa 
• Unión civil del mismo sexo 
• Pareja 
• Hijo/a 
• Hijastro 
• Hermano/a 
• Cuñado/a 
• Padre o madre 
• Suegro/a 
• Nieto 
• Abuelo 
• Otra relación 
• Sin relación 

Australia 
(2006) 

¿Cuál es la relación de la 
persona (X) con la persona 
1/2? 
La persona 1 es la persona 
que es dueña de la vivienda o 
que tiene a su nombre el 
alquiler (householder). Si no 
está presente es cualquier 
adulto. 

La pregunta tiene categorías 
diferentes para la persona 2 y las 
restantes. 
Persona 2: 
• Esposo/a de la persona 1 
• Cónyuge de hecho de la 

persona 1 
• Hijo/a de la persona 1 
• Hijastro de la persona 1 
• Hermano/a de la persona 1 
• Co-inquilino no emparentado 

de persona 1  
• Otra relación (especificar) 

Personas 3 y siguientes: 
 
• Hijo de la persona 1 y 2 
• Hijo solo de persona 1 
• Hijo solo de persona 2 
• Hermano/a de la persona 1 
• Co-inquilino no emparentado 

de persona 1 
• Otra relación (especificar) 
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Los cambios más importantes que cabe resaltar en las preguntas de hogar y parentesco en los censos 
detallados en el cuadro anterior refieren, según los casos, a la inclusión de categorías específicas 
para captar la existencia de parejas del mismo sexo, las parejas de hecho, los hijos adoptivos y los 
hijos solamente de uno de los cónyuges, cuando existe una pareja en el hogar. 

 
5.2.Nupcialidad 
 

Tabla 4:  Preguntas incluidas en los censos nacionales para relevar información sobre la nupcialidad 
Censo 1963 1975 1985 1996 

Restricción de 
edad  

Todas las edades Todas las edades Todas las edades 12 y más años 

Definición de la 
variable  

Estado civil 
(situación de hecho) 

 

Estado civil o estado 
conyugal 

Estado conyugal de 
hecho 

Estado conyugal de 
hecho 

Redacción de la 
pregunta 

No se formula 
pregunta en la 
boleta. 
Estado civil: marque 
el casillero 
correspondiente 

¿Cuál es su estado 
civil o conyugal 
actual?  
Pregunte en el orden 
indicado y cuando reciba 
una respuesta afirmativa 
marque el casillero 
correspondiente 
 

¿Cuál es de hecho su 
estado conyugal 
actual?  
Pregunte en el orden 
indicado y cuando reciba 
una respuesta afirmativa 
marque el casillero 
correspondiente 

 

¿Cuál es, de hecho, 
su estado conyugal 
actual?  

 

Categorías 1. Soltero 
2. Casado 
3. En unión libre 
4. Viudo  
5. Divorciado 

1. ¿Casado? 
2. ¿Unión libre? 
3. ¿Viudo? 
4. ¿Divorciado’ 
5. ¿Viudo de unión 

libre?  
6. ¿Separado de unión 

libre? 
7. Soltero 
8. Ignorado 

1. ¿Casado? 
2. ¿Unión libre? 
3. ¿Viudo? 
4. ¿Divorciado’ 
5. ¿Separado? 
6. ¿Soltero? 
 

1. Unido/a 
2. Casado/a 
3. Divorciado/a 
4. Separado/a de unión 

o matrimonio 
5. Viudo/a de unión o 

matrimonio 
6. Soltero/a 

 
Todos los censos nacionales han incluido una única pregunta para determinar la situación conyugal 
de la persona o su estado civil. Las categorías han mostrado una relativa estabilidad lo que permite 
la comparabilidad sin mayores problemas, a excepción del censo de 1963 que no incluyó la 
categoría separado. No es posible saber en qué categorías se concentraron las personas que al 
momento del censo se encontraban en esta situación. Esta falla fue subsanada en los siguientes 
censos, y particularmente en el censo nacional de 1975, que presentó una lista muy desagregada de 
la variable estado conyugal. En todos los censos es posible saber si la persona convive en unión 
libre o está casada, aunque no es posible saber a ciencia cierta su estado civil, y a la inversa su 
estado civil no es necesariamente un indicador de su vida conyugal. Por ejemplo, una persona que 
se declara soltera, puede ser perfectamente viuda o separada de unión libre. Una persona que se 
declara casada puede estar legalmente casada, pero separada de hecho de ese matrimonio. Si bien en 
la pregunta y en el manual se explicita que se trata de la situación “de hecho”, no es claro en qué 
medida las personas toman en cuenta esta restricción, además de que algunas personas conceden 
cierta importancia al significado social de su situación conyugal o estado civil. Por ejemplo, es 
común que las mujeres más viejas se declaren casadas aún cuando no conviven ya con el cónyuge 
(de hecho se trata de mujeres separadas). 

Esta es una deficiencia común a todos los censos nacionales y de América del Sur (a excepción de 
Argentina y Brasil que en sus censos de 2000 discriminaron situación conyugal y estado civil, y 
aparentemente México estaría proponiendo lo mismo para su censo de 2010). Esta distinción se 
vuelve cada vez más importante en la medida que aumentan mucho los niveles de consensualidad, y 
por tanto el estado civil soltero no es indicativo de la no existencia de vida conyugal. Por otro lado 
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cada vez se vuelve más importante conocer la historia conyugal, en especial entre los grupos 
jóvenes, en la medida que la entrada en unión y la transición a la adultez ocurren a edades cada vez 
más tardías. En este sentido es relevante saber si las personas, independientemente de su estado 
civil, tuvieron ya una experiencia conyugal.  

 
Tabla 5: Preguntas relevantes para el estudio de la nupcialidad en censos seleccionados 
de América Latina de la ronda de 2000 
País  Situación Conyugal Estado Civil 

Argentina Si • Soltero 
• Casado 
• Separado (legal) 
• Divorciado 
• Viudo 
• Ignorado 

Brasil 
(se realizaron 3 
preguntas) 

Si (distingue si vive 
actualmente o vivió antes) 

Naturaleza de la unión actual o última unión 
• Casamiento civil y religioso 
• Solo casamiento civil 
• Solo casamieto religioso 
• Unión consensual 
• Nunca vivió en pareja 

 
Estado Civil  
 

• Casado 
• Desquitado o separado judicialemente 
• Divorciado 
• Viudo 
• Soltero 

Chile No • Casado 
• Conviviente/pareja 
• Soltero 
• Anulado 
• Separado 
• Viudo 

México No  

Paraguay No • Casado 
• Unido 
• Viudo 
• Separado 
• Divorciado 
• Soltero 
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Tabla 6: Preguntas relevantes sobre situación conyugal y estado civil en censos recientes y 
censos 2010 países seleccionados País Estado Civil Situación conyugal 

 
Parejas del mismo sexo 

Canadá 
(2006) 

 (Marque un solo círculo) 
• Nunca contrajo matrimonio legal 

(soltero/a) 
• Legalmente casado/a (y no 

separado/a) 
• Separado/a, pero aún legalmente 

casado/a 
• Divorciado/a 
• Viudo/a 

¿Vive esta persona con 
un cónyuge de hecho? 
Por cónyuges de hecho se 
entiende dos personas de 
sexo opuesto o del 
mismo sexo que viven 
juntas como pareja sin estar 
casadas legalmente entre sí. 

- Si 
- No 

Se especifica en la 
situación conyugal (ver 
aclaraciones situación 
conyugal al lado) y en la 
relación de parentesco con la 
persona del referencia del 
hogar. 

Francia 
(2009) 

¿Cuál es su estado matrimonial 
legal?  
1. Soltero/a (nunca se casó legalmente) 
2. Casado/a (o separado y nunca se 
divorció) 
3. Viuda/a 
4. Divorciado/a 

¿Vive Ud. en pareja? 
- Si 
- No 

No son tenidas en cuenta. 
Se aclara en las 
definiciones que 
acompañan a la boleta 
censal que para que 
exista una pareja debe 
haber corresidencia y dos 
personas de sexo 
opuesto. 

¿Cuál es su estado civil legal, o 
su same-sex civil partnership 
status?  
1. Nunca se casó y nunca registró una unión 
civil del mismo sexo 

Inglaterra 
(2011) 

2. Casado 
 
3. Separado 
(pero aún  
legalmente 
casado) 
4. Divorciado 
 
 
5. Viudo 

2. En una unión civil del 
mismo sexo registrada. 
3. Separado (pero aún 
en unión del mismo 
sexo registrada) 
 
4. Antes en unión del 
mismo sexo registrada, 
ya legalmente disuelta. 
5. Sobreviviente de una 
unión del mismo sexo 
registrada 

No se pregunta situación 
conyugal 

Se agrega una categoría 
en la relación de 
parentesco: “same sex 
civil partner” y en la 
pregunta de estado civil 
se agregan categorías 
específicas para las 
parejas del mismo sexo.  

USA 
(2010)11

¿Cuál es el estado civil de esta 
persona? 
Actualmente casado 
Viudo 
Divorciado 
Separado 
Soltero (never married) 

No se indaga Se incluye en relación de 
parentesco 

Australia 
(2006) 
 

¿Cuál es el estado marital 
actual? (casado refiere a matrimonios 
legales) 
Soltero (never married) 
Viudo/a 

No se indaga Se incluye en relación de 
parentesco 

                                                 
11 A partir de la década de 2000 el sistema censal de EEUU se modificó. Hasta la ronda 2000 el año censal se 
aplicaba una boleta corta a toda la población y un formulario ampliado a una muestra. En el sistema nuevo se 
continua realizando el censo con la boleta corta cumpliendo con los plazos constitucionales, pero ya no se 
aplica simultáneamente el formulario ampliado. Este último es aplicado cada 3 años en, la American 
Community Survey. 
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Divorciado/a 
Separado/a (pero no divorciado) 
Casado/a 
 

 

En términos generales, cabe resaltar la importancia de dos aspectos en la formulación de las 
preguntas relevantes para el estudio de la nupcialidad: a) la necesidad de separar estado civil de 
situación conyugal, y b) la necesidad de tomar en cuenta las parejas del mismo sexo. Estos aspectos 
serán retomados en la sección dedicada a la formulación de propuestas para la boleta censal de 
2010.  

Por ejemplo, Brasil está actualmente en la fase de entrenamiento del censo experimental. En la 
boleta que se probará en esta etapa preliminar a la boleta definitiva que se aplicará en 2010 se 
incluye una categoría de parentesco que es “cónyuge del mismo sexo”. Ello permitirá captar parejas 
homosexuales estables, siempre y cuando sean jefe/a y cónyuge del domicilio. En esta ronda censal 
no se identificarán más los núcleos familiares convivientes dentro de la vivienda. Otra modificación 
que se hará en Brasil a la relación de parentesco es que en 2010 va a ser posible discriminar entre 
hijos comunes del jefe/a y cónyuge e hijos sólo de cada uno de los cónyuges.  
Los censos de algunos países desarrollados han incluido también en la década de 2000 
instrumentos dirigidos a captar las parejas del mismo sexo. En varios países se ha incluido 
una nueva categoría en la relación de parentesco. Es el caso de los censos de Estados 
Unidos, Canadá y Australia, que en la variable que recoge el parentesco con la persona de 
referencia o persona 1 del hogar, distinguen entre pareja de sexo opuesto y del mismo sexo.  
 
6. Revisión de pedidos de usuarios 
 
En el proceso de consulta a usuarios, hubo dos demandas concernientes al núcleo temático de 
familia y nupcialidad.  

a) Organización de Mujeres Rurales. Esta organización solicitó que se esclarezca un aspecto puntual 
de la relación de parentesco relevada en el censo de 1996. Se pide que se aclare qué significa “y 
familia” en la categoría “servicio doméstico y flia”. Creo que sólo corresponde aclararles que la 
categoría busca captar si viven en el hogar familiares de la persona que trabaja como servicio 
doméstico y pernoctó en ese hogar (para este censo si reside habitualmente). Quizás convenga 
remitir a la organización que realiza la consulta al manual del empadronador del censo 1996, en la 
página 23 consta que “En servicio doméstico y flia.” se incluyen los integrantes de ese Servicio y su 
familia, que eventualmente se hayan alojado en el Hogar la noche anterior al Día del Censo y que –
por lo tanto- corresponde que sean alojados en el mismo” (INE, 1996). 

b) La organización Ovejas Negras, solicita que se incluya una nueva categoría en el estado civil que 
permita cuantificar y caracterizar las uniones concubinarias registradas. Esta nueva categoría surge 
de la aprobación de la ley de uniones concubinarias en 2007, ya referida en párrafos anteriores. La 
demanda es pertinente desde un punto de vista formal, ya que la ley estaría contemplando la 
existencia de un nuevo estado civil. Sin embargo, la escasa demanda de registro de uniones 
consensuales pone de manifiesto que si bien existe la posibilidad formal de registrar una unión de 
hecho, aún son muy raras las parejas que hacen uso del recurso. En la formulación de la solicitud, la 
organización Ovejas Negras aclara que el Registro Civil lleva la contabilidad de las uniones 
registradas, pero no provee mayor información sociodemográfica. Dado que es necesario un trámite 
judicial para determinar si la unión que se pretende registrar cumple con los requisitos legales, el 
sistema judicial cuenta con los legajos de cada una de las solicitudes, en los que consta un cúmulo 
de información mayor que en el registro civil. De acuerdo a los datos presentados más arriba, las 
uniones concubinarias registradas son 20 hasta mayo del presente año; si la tendencia se mantiene a 
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la fecha del censo, setiembre de 2010, no es esperable que, en la mejor de las hipótesis, su número 
supere la centena. Si bien cualitativamente es un fenómeno social relevante, su muy escaso número 
no justifica la inclusión de una nueva categoría de estado civil en el censo.  

A efectos de cubrir la demanda de información que surge de esta organización y que probablemente 
surgirá desde otros ámbitos, se recomienda que se sugiera a los organismos del Poder Judicial 
integrantes del SEN, que organicen la recopilación sistemática de las demandas y sentencias de 
uniones concubinarias, tomando en cuenta el número y las características de los miembros de la 
pareja (sexo, edad, existencia de hijos, ocupación, estado civil anterior, etc.) y que eventualmente el 
INE sea el encargado de procesar y difundir esta información.  

Uno de los aspectos relevantes de la nueva ley es que habilita por primera vez el registro de parejas 
del mismo sexo, y les otorga los mismos derechos y obligaciones económicas y patrimoniales que 
las parejas de distinto sexo. En la práctica, esta fue una de las aristas más controvertidas de la nueva 
ley, en la medida en que significó la instauración de una figura similar al matrimonio gay. De 
hecho, mitad de estas uniones fueron de personas del mismo sexo. Este fenómeno social que 
empieza a cobrar cada vez mayor visibilidad a medida que pierde su carga estigmática, podría ser 
relevado en la situación conyugal o en la relación de parentesco, siguiendo el ejemplo de un número 
cada vez más elevado de países. Más adelante se retomará este aspecto. 

 
7. Propuesta de módulo temático 
 
En esta sección se presenta la propuesta a incluir en la boleta censal de 2010 para realizar la 
cobertura de los temas de hogares, familias y nupcialidad. Por los argumentos expuestos en la 
sección anterior, las demandas de usuarios planteadas en torno a estos temas pueden ser despejadas 
a partir de otros instrumentos de recolección de información. Por lo tanto, los cambios sugeridos en 
la boleta censal se basan en las recomendaciones surgidas de la sistematización y revisión 
contenidas en este informe.  

Si bien es deseable que las boletas censales se modifiquen para dar cabida a la captación de nuevas 
realidades sociales, también es cierto que por tratarse de la mayor y más costosa operación de 
recolección de información de los países, los formularios de los censos deben ser cortos, sencillos, 
comprensibles para toda la población y fáciles de aplicar. Otro aspecto que debe tomarse en cuenta 
en la modificación de las boletas censales es el balance entre captación de nuevos fenómenos 
sociales y comparabilidad de los datos censales. El equilibrio entre ambos aspectos también 
determina que los cambios permitan asegurar un mínimo de comparabilidad a fin de poder 
acompañar los cambios con una fuente que abarque a la totalidad de la población y permita estudiar 
las transformaciones en áreas geográficas pequeñas. Finalmente, las preguntas que se incluyen en 
los censos suelen seguir, al menos en las grandes líneas, las recomendaciones propuestas por los 
distintos organismos de Naciones Unidas, de forma de garantizar la calidad de la información de 
acuerdo a un estándar consensuado y permitir las comparaciones internacionales.  

Todas estas razones inciden en que el margen de maniobra para agregar preguntas y realizar 
cambios a las ya existentes sea relativamente estrecho. Por otro lado, se descuenta que ninguno de 
los fenómenos abordados en la boleta censal pueden ser tratados en profundidad, para ello es 
necesario recurrir a otras fuentes de información, en general encuestas específicas o módulos 
adosados ocasionalmente a las encuestas de hogares.  
 
7.1. Nupcialidad: cambios propuestos 
 
La reducción de los matrimonios y la proliferación de las uniones consensuales, y su correlato, la 
reducción de los divorcios y el aumento de las separaciones conyugales de uniones de hecho, 
implican que los registros administrativos sólo cubran parcialmente el proceso de formación y 
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disolución de las parejas. En este sentido, las encuestas de hogares y los censos son instrumentos 
que permiten capturar tanto las uniones de hecho como las legalizadas, siempre que las preguntas 
correspondientes sean las adecuadas.  
 
Principales cambios que se proponen:  
 

a) armonizar la boleta censal con la boleta de ECH 2009. Ello implica distinguir entre 
situación conyugal y estado civil. La formulación realizada a partir de la ENHA 2006 
se ha mostrado útil y no ha presentado dificultades durante la etapa de relevamiento.  

La secuencia de preguntas es la siguiente: 
 
i) ¿Tiene cónyuge o pareja en el hogar?  

Si 
No (saltea las dos preguntas siguientes) 

ii) ¿Quién es? (anote número de persona del hogar) 
iii) ¿Cuál es el tipo de unión? 

Casamiento (saltea siguiente) 
Unión libre 
 

iv) ¿Actualmente está…? 
Separado de unión libre 
Divorciado/a 
Casado/a (incluye separado y no se divorció) 
Viudo/a de casamiento 
Viudo/a de unión libre 
Soltero (nunca se casó ni vivió en unión libre) 

 
(Nótese que los cambios respecto a la boleta de ECH 2009 son:  

a) se agrega la condición de viudo de unión libre 
b) se especifica que la condición de soltero se reserva para aquellas persona que nunca se 

casaron ni convivieron en pareja.  
 
 

Se propone además: incluir la posibilidad captar parejas homosexuales. Ello podría hacerse 
agregando una categoría “pareja del mismo sexo” en el numeral iii) de la secuencia de 
preguntas de situación conyugal y estado civil. Otra opción es tomar el camino de Canadá, los 
países anglosajones y aparentemente Brasil y en la pregunta de parentesco agregar una 
categoría “pareja del mismo sexo”. Parece más razonable incluir esta opción en la secuencia de 
preguntas de nupcialidad. Ello permitiría además identificar los cónyuges (en caso de haber más 
de una pareja) dentro del hogar y por tanto conocer sus características.  

 
7.2 Conformación de los hogares y relación de parentesco: cambios propuestos 
 
La propuesta para recabar información de estos tópicos en el censo se basa fundamentalmente en 
compatibilizar las variables y preguntas con las que ya están incorporadas en la ECH, readecuadas a 
la captación de las nuevas realidades familiares. Por otro lado se busca captar situaciones no tenidas 
en cuenta en los censos anteriores. 

Se propone armonizar las preguntas de parentesco y familia con las que se realizan actualmente en 
la ECH, a efectos de lograr identificar la existencia de núcleos secundarios al interior de los 
hogares. Particularmente es importante identificar las relaciones de pareja y los vínculos filiales. 

 18



 
Principales cambios que se proponen: 
 
Adoptar el formato ya existente en ECH parece la forma más sencilla de captar estas relaciones y a 
la vez permitir la comparabilidad con esta fuente.  
 
Secuencia de preguntas: 
 
i. ¿Cuál es la relación de parentesco con el/la jefe/a del hogar? 
 1. Jefe/a 
 2. Esposo/a compañero/a 
 3. Hijo/a de ambos 

4. Hijo sólo del jefe 
5. Hijo del Esposo/a compañero/a 
6.Yerno/nuera 
7. Padre/madre 
8. Suegro/a 
9. Hermano/a 
10. Cuñado/a 
11. Nieto/a 
12. Otro pariente 
13. Otro no pariente 
14. Servicio doméstico o familiar del servicio doméstico 
15. Miembro de hogar colectivo 

 
Si responde 11, 12 o 13 y tiene hasta 17 años cumplidos, se le realizan las siguientes preguntas: 
 
ii) ¿La madre vive en el hogar? 

Si (anote Nº de persona del hogar) 
No 

iii) ¿El padre vive en el hogar? 
Si (anote Nº de persona del hogar) 
NO 
 

Otra opción a evaluar es realizar la llamada “tabela Cavenaghi”, para dar cuenta de la propuesta 
realizada por la demógrafa brasilera Suzana Cavenaghi. Esta propuesta consiste en relevar en la lista 
de integrantes del hogar, la existencia de relaciones conyugales y filiales para todos los integrantes. 
Fue aplicada en la encuesta de Demografía y Salud de 2006. 
 
TABELA CAVENAGHI 
Lista de integrantes del hogar 

Número de persona 
Nº de persona Nombre Esposo/a o 

compañero/a 
Madre Padre 

1     
2     
3     
Códigos: (Nº de ordem) 
ou (0 não se aplica) 
ou (70 em outro domicílio) 
ou (71 morreu) 

Instrução: O cônjuge ou companheiro(a) deve ser da relação atual 
estável (legal ou não) e os parceiros podem ser do mesmo sexo. 

Fuente: Cavenaghi (2005) 
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Una tercera opción que permite captar las relaciones de parentesco en el hogar de forma exhaustiva, 
es la realización de una matriz de parentesco, a partir de la cual se captan el parentesco existente 
entre cada par de personas residentes en el hogar. El censo inglés de 2001 utilizó esta metodología y 
tiene planificado repetirla en el próximo censo de 2011 (ONS, 2003). La evaluación de la aplicación 
de la matriz mostró ventajas y desventajas. Entre las desventajas se cuenta que: 

- resultó engorrosa de responder 
- hubo necesidad de imputar las respuestas en una proporción relativamente alta, cuanto más 

complejo el hogar, mas nivel de imputación 
 
Uno de los aspectos que es necesario tomar en cuenta al realizar propuestas es la carga que la 
pregunta puede representar para las personas entrevistadas. No sólo para no sobrecargar a la 
población sino porque una pregunta demasiado compleja o pesada puede redundar en la mala 
calidad de la respuesta o en respuestas inexactas. Por otro lado, si se toman precauciones para 
relevar correctamente los núcleos conyugales secundarios, resulta muy marginal la proporción de 
parientes a los que no se puede determinar su relación de parentesco con el resto de los integrantes 
del hogar.  

Fuera de que podría ser relevante profundizar la evaluación de estas dos formas alternativas, en este 
informe se sugiere adoptar la secuencia de preguntas ya incorporadas en la ECH. Esta secuencia 
cumple razonablemente con objetivo de identificar núcleos conyugales al interior de los hogares, no 
presenta dificultades en su aplicación, hay experiencia acumulada y tiene la ventaja de permitir la 
comparabilidad entre el censo y las encuestas continuas de hogares. 

Finalmente, un aspecto relevante que cabe considerar en este informe es la circulación de niños por 
distintos hogares, en especial a consecuencia del gran crecimiento de las rupturas conyugales que se 
han registrado en las últimas dos décadas. Diversos instrumentos han incorporado preguntas para 
detectar las situaciones de doble residencia de los niños y adolescentes, especialmente a medida que 
aumenta la proporción de ex parejas que sostienen un régimen de guarda compartida de los hijos 
luego de la separación o divorcio.  

La captación de la doble residencia de los niños tiene implicaciones para determinar los residentes 
del hogar y es especialmente sensible al conteo doble en un censo de derecho. Sin embargo es una 
de las principales consecuencias sociales de los cambios familiares de las últimas décadas. Dado 
que la determinación de los residentes habituales en el censo 2010 está aún en discusión, queda 
abierta la posibilidad de incluir alguna pregunta o categoría que permita captar las situaciones de 
doble residencia.  

A modo de ejemplo, el censo de EEUU incluye una categoría de residencia en el hogar del 
progenitor no corresidente;   
¿Vive o se queda a veces esta persona en algún otro lugar? No IJSí — Marque K todas las que apliquen. En vivienda 
universitaria En el servicio militar En vivienda de temporada o segunda residencia Por custodia de niños En la cárcel o 
prisión En un hogar de convalecencia Por alguna otra razón  
 
Y el censo inglés de 2011 tiene prevista la realización de una pregunta sobre doble residencia y las 
razones por las cuales las personas circulan por más de una residencia, entre ellas se incluye la 
guarda compartida o las estadías semanales de los niños en el hogar de su progenitor no 
corresidente. 
 
8. Propuesta de tabulados básicos y productos de difusión de los datos censales 
 
En una reunión previa llevada a cabo con el equipo técnico que dirige las tareas preparatorias de la 
boleta censal, se acordó que el plan de tabulados sería definido una vez que la boleta censal tomara 
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su forma definitiva. De todas formas, resulta útil adelantar algunas ideas respecto a las variables 
básicas que se presentarán para la difusión de información sobre hogares y nupcialidad a partir de 
los resultados del censo 2010.  

Las modalidades de difusión de la información censal dependerán de un plan general de difusión, 
sin embargo parece razonable pensar en al menos dos formatos o productos de difusión acordes a 
requerimientos de información con distinto nivel de detalle y para usuarios con distintas 
necesidades: a) un librillo que contenga la información básica sobre familia y nupcialidad y que sea 
comparable con los datos presentados en censos anteriores y b) un sistema de consulta en línea que 
permita a los usuarios obtener información a medida, acorde con sus necesidades de información ya 
sea para la investigación o el diseño y planificación de políticas.  

En este apartado se sugiere una idea preliminar de cuáles serían las variables básicas en el núcleo 
temático de nupcialidad y familia, que deberían estar rápidamente accesibles al público una vez 
terminada la fase de procesamiento de los datos censales. Estas variables deberían ser presentadas 
tomando en cuenta las siguientes dimensiones básicas de análisis: género, generaciones, área de 
residencia (rural, urbano, nivel departamental, metropolitana/interior del país) y al menos una 
variable indicativa de posición socioeconómica (por ejemplo nivel educativo de las personas o 
jefe/a según el caso).   
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